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INICIATIVA: 00699-2018-PLO-SE 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR SOBRE SUPRESIÓN DE VISAS 

EN PASAPORTES ORDINARIOS, SUSCRITO EL 23 DE FEBRERO DE 2017 EN LA 

CIUDAD DE ANTIGUO CUSCATLÁN, LA LIBERTAD, EL SALVADOR. 

(PROPONENTES: PODER EJECUTIVO.) DEPOSITADA EL 18/6/2018. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 20/6/2018. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 20/6/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 20/6/2018. EN 

AGENDA EL 8/8/2018. INFORME LEÍDO EL 8/8/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con el informe que le 

acompaña, la Iniciativa 699-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 
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699-2018, Acuerdo entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de la 

República de El Salvador Sobre Supresión de 

Visas en Pasaportes Ordinarios, Suscrito el 23 de 

febrero de 2017 en la Ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad, El Salvador. 24 VOTOS 

A FAVOR, 24 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


